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En: la ciudad de Ambato,.”' 

. Capital de la provincia de 

Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día Martes siete 

de ; Agosto del año dos mil 

doce. Ante mí DOCTOR 

FRANKLIN VILLALVA 

ESPINOZA, Notario Octavo 

de este .cantón Ambato. 

: , COMPARECEN: los señores: 

ASAS TOALOMBO SERAFIN SEGUNDO, soltero; CHIMBORAZO AYME 

BERTHA LUCIA, Casada; DE LA :CRUZ PUNINA MIGUEL ANGEL, 

casado; DÍAS.. DÍAS LUIS ARMANDO, casado; EUGENIO PUNINA 

SEGUNDO LAZARO, casado; FLORES FLORES FRANKLIN ADOLFO, 

casado; GUAMÁN .SAILEMA JUAN RODRIGO, casado; MEDINA 

PUNINA JULIO CESAR, casado; MOPOSITA SISA SEGUNDO 

MANUEL; casado; OCAÑA LLAMBO SEGUNDO OSWALDO, casado; 

- PANDI TASNA JOSÉ - ALFREDO, casado; PUNINA AGUALONGO 

ANGEL. DAMIÁN, , Soltero; '“PUNINA AGUALONGO - : NARCIZA 

.. CONCEPCIÓN, casada; “PUNINA LLAMBO ¿SEGUNDO POLIVIO, 

casado; PUNINA.: MEDINA SEGUNDO /.PASCUAL, viudo; PUNINA 

MEDINA * LUIS: ALONSO, «casado; : QUIQUINTUÑA . LLAMBO. JOSÉ 

ANGEL, casado; QUIQUINTUÑA TOALOMBO JOSE PEDRO, casado; 

SISA GUALLCO : CLEMENTE, casado; TIGSILEMA - AGUALONGO 

NGEL FERNANDO, casado; '*TOALOMBO LLAMBO JOSÉ ANTONIO, 

do; TOALOMBO LLAMBO JOSÉ BALTASAR, casado; TOALOMBO 

BO SEGUNDO ANGEL, casado; TOALOMBO LLAMBO SEGUNDO 

ÁS, casado; .TOALOMBO .MASABANDA VICTOR GIONANNI, 

0;+'TOALOMBO QUILLIGANA :SEGUNDO” WILSON,' soltero; 

FO OMBO QUIQUINTUÑA FRANCISCO, “casado;' ..TOALOMBO 

O T ALOMBO SEGUNDO ESPÍRITU, casado; y; WILCAPI OCAÑA JOSÉ 

ARMANDO, casado; todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de 

edad, por sus. propios «derechos, domiciliados .en la. ciudad de Ambato, 

legalmente : capaces. y .conecidos por. mí de lo que doy. fe, y 

encontrándose «presentes me solicitan $é eleve a escriturá pública la 

minuta. que me «presentan la misma. que es. del tenor: literal 

      

   
   

   

      

1 . 
sy



  

> 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi 

su cargo, sírvase incorporar una de constitución de .una compañ 

anónima de transporte, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de :la presente” 

escritura los señores: Asas Toalombo Serafin Segundo, soltero; 

Chimborazo Ayme Bertha Lucia, casada; De la Cruz Punina Miguel Angel, 

casado; Días Días Luis Armando, casado; Eugenio Punina Segundo 

Lazaro, casado; Flores Flores Franklin Adolfo, casado; Guamán Sailema 

Juan Rodrigo, casado; Medina Punina Julio Cesar, casado; Moposita Sisa 

Segundo Manuel, tasado; Ocaña Llambo Segundo Oswaldo, casado; 

Pandi Tasna- José. Alfredo,. casado;: Punina; «Aguálongu;'Angel . «Damián, 

soltero; Púnina' Agualongo''Narciza*: "Concepción, casada¿*Punina Llambo : 

Segundo Polivio, casado; Punina Medina Segundo: Pascual,; udo;: Punina 

Medina“ Luis” Alonso: casado; Quiquintuña: Llambo José.¿Angel;* casado; 

Quiquintuña  Toalombo «José : Pedro, :tasádo;. Sisa Guállco.: 

  

   
    

    

E nal Segundo: Wilson, «soltero; Toálombo Quiguintua, .Francisco, 

gon ; Tisplombo Toalombo.Seguhdo' Espíritu “casados, FW 

sp : oo) y : legítimos derechos, : civilmente tcapates, para:::có 

normas de tránsito, ecuatorianos, domiciliados en “esta: ciudad. de 

Ambato, provincia .de “Tungurahua; y, -a cla vez; declaran”. que es: su 

voluntad de .constituir, comó” efecto constituyeñ.* una” . ci 

Anónima que se “denominará - COMPAÑÍA - DE- : TRANSPORTE :- 

PASAJEROS --. EN BUSES .. "INTERPARROQUIAL + ARIMUAYRAZO 

CARITAMBOLOMA.S. A. la misma: *que se registrará de | nformiidad: +cón 

    

las. leyes ecuatorianas, . estó "es cumplierido -cón ás” harmas' ilegales 

de la Ley. -de . Compañías; : sus. Reglamentos;: la':Ley : Otgánica” «de 

Transporte. Terrestre, Fránsito.y Seguridad ' Via!,' Sus, Reglamentos; Ye de : 

    acuerdo: al presente . Estatuto: de - la- ¿ Compañía. +> 

DECLARACIÓN DE- VOLUNTAD.- Los. comparecientes 

  

  

  

que” es.-su “voluntad «constituir esta. compañía + anónima para: 

    

    
    

lemente, o 

“casado; Tigsilerna Agualongo Angel Fernando,' casado; ToalomborLtámbo - 

José Antonio;.casadó; Toalombo'Llatmbo- José Baltasár,: :casado; Túalombo o 

Llambo Segundo Angel, casado; Toalorribo. : Llamo” Segundo Tomás; ! 

asado WToalombo:"Masabanda- “Victor Gionanni, dasádo; ¿Toalombo 

      

   agdo; casado; todos. lós comparecientes thayores des edád por 

n: cómoéimiento de *responsabilidad y” orientados “en ...fa. Ley y las 

dd
  



5465,, 
emprender en actividades comerciales y repartirse las 

ganancias o utilidades, debiendo la compañía subordinar a las 

disposiciones legales, a la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

Ley Orgánica de Transito, Transporte Terrestres y «Seguridad Vial, del 

Código Civil y sus respectivos Estatutos Sociales, que se regirá de 

acuerdo al presente estatuto que a continuación se enuncian y a las 

leyes y reglamentos de la materia de la República del -Ecuador.- 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS . EN BUSES INTERPARROQUIAL  CARIHUAYRAZU 

CARITAMBOLOMA S.A., La compañía se regirá bajo los siguientes 

estatutos: - ARTÍCULO PRIMERO.- . DENOMINACIÓN Y 
NACIONALIDAD.- "La Compañía: 'se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE: PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL 

CARIHUAYRAZU -:CARITAMBOLOMA S.A., su nacionalidad es 

ecuatoriana.-: ARTÍCULO SEGUNDO.- [DOMICILIO.- El domicilio de la 

compañía..es la. ciudad de. Ambato, .provincia «de Tungurahua, de la 

República del Ecuador, pero por resolución de la Junta General podrá 

abrir y establecer Agencias y/o Sucursales en cualquier. parte del país 

cumpliendo con: los requisitos de :la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

TERCERO.-. OBJETO:SOCIAL.- El objeto de la compañía consiste en: 

UNO.- La Compañía "se-«dedicará' exclusivamente al transporte terrestre 

público de pasajeros en buses Interparroquiales, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley: Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su Reglamento y las disposiciones que emitan los 

nismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

la Compañía  podrá“suscribir. toda clase de contratos civiles y 

E. os permitidos por .la ley; relacionados con su objeto social. 

Dgo . Los . permisos. de Operación que reciba la Compañía para la 

Eresción «del servicio de. transporte. público de. pasajeros, serán 

, Autgrizados por'los competentes organismos de transporte, tránsito y 

     
    

seguridad vial,"y no constituyen títulos:de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. TRES. La reforma del estatuto, aumento 

o cambio. de «unidades, - variación de:servicio y más actividades de 

transporte terrestre y.tránsito, lo-realizará la Compañía, .previo informe 

favorable delos organismos 'competentes. CUARTO.- ka compañía en 

todo lo relacionado con el. transporte terrestre-y tránsito, se someterá a 
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la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 'y Seguridad: Via 

Reglamente y .las regulaciones -Que':sobre» esta' materia ¿dictaten.., 

Vial. QUINTO.- Si por efecto:de la prestación del servicio: deberán. cumplir - 

además normas de. seguridad, * higiene,» medio ' ambiente: Ur otros 

establecidos por otros organismos, deberán: en.forma: previa cumplirlas: - 

ARTÍCULO .CUARTO.- DURACIÓN.- :.El- plazo de: *duración -de la 
compañía es de cincuenta.años, contados 'desde.!la. fectiá .de inscripción 

de está - escritura en el Registro Mettantil del domicilio: printipal: dé..la 

compañía; pero podrá disolverse en cualquier tiempo” 0. prorrogar:.su 

plazo de“duración,'si así lo resolviese lá' Junta General: dé. Accionistas en 

la forma prevista en estos Estatutos y. en la Ley.- ARTÍCULO, ¡QUINTO 

CAPITAL “SOCIAL.-.'El capital: dela: ¿compañía “es. de : OCHOCIENFOS 

SETENTA : DÓLARES AMERICANOS,. dividido ens. ochocientos: ::séténta 

acciones nominativas y ofdinarias de un dólar cada Uunailas- que:estarán' 

re tadas por títulos- acción, que: serán firmadas; :por= el: Presidente: y 

rente General. _ la. compañía.= «ARTÍCULO: SEXTO.- - 

ODE: CAPITAL.- capital de. da. :Compañí podrá user” 

  
    

      

    
   

         
   

    

     

   
    
    

   

    

   

  

   

  

       

  

y 
ask por los “medios. y en: la forma: estableóiar: Sn. la «Ley» dé : 

a Accionistas: tendrán derecho preferente ei a sustripción o 

  

momento de efectuar «dicho. aumento.- ARTÍCULO. «SÉPTIMO. - 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad. de: los accionistas por las: 

obligaciones sociales, se limitan»al monto' de sus acciones: La: acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su:valor. pagado, Los votos en 

blanco y las abstenciones se «sumarán: a: la .mayoría.-. ARTÍCULO 

OCTAVO.- LIBRO DE ACCIONES.- La compañía: levara: un libro-:de 

acciones y. accionistas en el que se registraran las transferenciás*de las 

acciones,: la constitución” de, los“ derechos: reales Yo las': demás 

modificaciones que gcurran. respecto: «del derecho sobre lascácciónes». La 

propiedad de.las acciones, se probará con: ta Inscripción: ent tel Jibro: de 

acciones:y accionistas. Elrderecho de negoctarylas acciones yi tranisferirlas 

no tiene limitación:-- ARTÍCULO NOVENO.- “EJERCICÍO: ECONÓMI: O.- 
El ejercicio económico «será :anual Y sterminara, el: «treinta y un : 

  

     

  

organismos competentes de Transporte, Terréstre, Tránsito : “y Seguridad. . . 

de las: ñuévas acciones en. proporción de* las que: tuvierén* “págadas: al DN   
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primeros meses del siguiente año, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el balance general 

anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios.. El comisario ¡igualmente 

presentara su informe durante los quince días anteriores a la sesión de 

Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por lós 

accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La + 

Junta General de accionistas resolverán la distribución de 'utilidades, .la 

que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades 

liquidas se segregara por lo menos, el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

cuando este alcance, por lo menos el cincuenta- por ciento del capital 

suscrito. Además la Junta General de accionistas podrá resolver la 

creación de reservas especiales o -extraordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía -estará 

gobernada por la Junta (General de Accionistas y Administrada por el 

Presidente y pór el Gerente General, en su orden; con las atribuciones y 

deberes que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO: SEGUNDO.-. DE LA JUNTA - GENERAL DE 
ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el organismo 

supremo de la Compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al- año, 

ntro de los tres meses ¿posteriores a la - finalización “del' “ejercicio 

=gcokómico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada.para 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará 

da por los accionistas legalmente convocados y  reunidos.- 

ULO DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a 

012 genera de accionistas la hará el Presidente y/o el Gerente General 

de la Compañía, mediante comunicación por la prensa; ten uno de los 

periódicos de mayor circulación en' el domicilio de la compañía, cuando 

menos .con ocho días de anticipación a la -reunión de la junta y 

expresando: los. puntos “a tratarse, -igualmente el Presidente “y/o el 

Gerente General convocará a Junta General, a pedido de los accionistas. 

que representen el veinte y cinco por ciento del capital -para tratar los 

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido 

en .la Ley de Compañías.- ARTÍCULO. DÉCIMO .CUARTO- 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas: Generales de 
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junta general de accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El 

Gerente General de la compañía será elegido.por la Junta General. de 

accionistas para un periodo. de dos .años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista, el Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente*remplazado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- El gérente general será elegido por la-:3unta General de 

Accionistas de la compañía: a) Representar legalmente a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la compañía; €) ,Dirigir la gestión 

económico-financiera:de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordiñar; 

poner en marcha y cumplir las actividades. de la. compañía; e) Realizar 

pagos por conceptos -de gastos administrativos de .la compañía; f) 

Realizar inversiones,. adquisiciones y negocios sin necesidad. de..firma 

conjunta con el Presidente «hasta por: el. monto para el- que: «está 

afítoriz£doxg) Suscribir.el nombramiento del Presidente y conferir copias 

¡Scerti itaciónes sobre'el mismo; h) Inscribir eb. nombramiento «con: la 

zón de sulaceptación en:el Registro Mercantil; 1) Presentar:anualmente 

orm de Mabores ante la junta general.de accionistas; 7) Conferir 

Bderesk especies y “generales «de acuerdo ¿a'.lo-"dispuesto..en los 

quid y en da Ley; k) Nombrar empleados y fijar:sus remuneraciones; 

l) Cuidar. que se-lleven conforme a la ley, los libro3 de.coñitabilidad, el ge 

acciones y accionistas y las Actas de junta general de'accionistas; m) 

Cumplir y hacer cumplir. las Resoluciones de junta general de accionistas; 

n) Presentar a la junta general de accionistas el balance del estado de 

pérdidas y.ganancias, y la propiiesta de distribución. de beneficios dentro , 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 'o) Ejercer 

y cumplir las demás «atribuciones, deberes. y .responsabilidades que 

establecen la ley, estos estatutos .y reglamentos de: la compañía, así 

como las que: señale la junta general de accionistas.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- : DEL COMISARIO.- La - junta. general de ! 

accionistas nombrara: un. Comisario principal y un suplente, accionista o 

no, quienes durarán dos años en sus-funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamiente.-.-ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y. 

DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y. deberes del Comisario 

los que consten en la Ley, en estos estatutos y en sus reglamentos y, los 
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liquidación de la Compañía, designar a tos liquidadores, señalar los 

honorarios de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación. f) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o 

celebración el Gerente General requiera autorización de la Junta General 

de accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías. g) Autorizar al Gerente. General el otórgamiento de 

poderes generales, de conformidad con la Ley. h) Interpretar 

obligatoriamente estos estatutos. ¡) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro.organismo 

de la compañía. j) Los demás que contemplan la ley y estos estatutos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- JUNTA UNIVERSAL.- La compañía 

podrá celebrar sesiones de Junta General de accionistas en la modalidad 

de Junta Universal, de. conformidad con lo dispuesto en el: artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es que, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta baje. .sanción de 

nulidad, acepten por unidad ta celebración de la junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado.- ARTÍCULO 

IMO NOVENO.- El Presidente de la compañía será elegido por la 

General de accionistas para un periodo de dos años. Puede ser 

pido indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista, el 

Mesi ente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente remplazado.- 

S ARTÍCULO - VIGÉSIMO.- «ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente de fa 

compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Accionistas; b) Legalizar con'su firma. los certificados provisionales y las 

acciones; c) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de 

los servidores:de:la misma e informar de estos particulares. a la*junta 

general de accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto. social de 

la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento. ' del - Gerente General y conferir. copias del mismo, 

debidamente certificadas; f) Las demás que señale la ley de” compañías, 

estos estatutos y reglamentos de la compañía y.las resoluciones de la 

   

   



junta general de accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El 
Gerente General de la compañía será elegido por la Junta General de 

accionistas para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá tener o no la calidad «de accionista, el Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente remplazado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- El gerente general será elegido por la-Junta General de 

Accionistas de la compañía: a) Representar legalmente .a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente; b) Conducir la “gestión de los negocios 

sociales y la.marcha administrativa de la compañía; €) Dirigir la gestión 

económico-financiera-de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordiñar; 

poner. en marcha y cumplir las actividades de la:compañía; e)..Realizar 

pagos por conceptos de gastos administrativos. de la compañía; f) 

Realizar inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad.. de. firma 

conjunta con el Presidente hasta por'el. monto ¿para ' el: que: «está 

autorizado; g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias 

y certificaciones sobre el mismo; 'h) Inscribir el nombramiento. :con: la 

aceptación en el Registro. Mercantil; ¡) Presentar anualmente 

A labores ante la junta general de accionistas;“:j) Conferir 

dere5 especiales y generales de acuerdo. a .lo dispuesto «en los 

¡Statuts y én la Ley; k) Nombrar empleados y.fijar:sus remuneraciones; 

caia al se lleven conforme a.la ley, los libros de contabilidad, el de 

abcionegiy ccionistas y las “Actas de junta general de accionistas; m), 

Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones. de junta general de accionistas; 

n) Presentar a la junta general de accionistas el balance del estado de 

pérdidas y ganancias, y la propiiesta de distribución de:beneficios dentro 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 0) Ejercer 

y cumplir las demás atribuciones, deberes. y responsabilidades ,que 

establecen la ley, estos estatutos .y "reglamentos. de la compañía, así 

como: las que: señale la junta. general de accionistas.- ARTÍCULO . 

VIGÉSIMO TERCERO.- : DEL COMISARIO.- La-junta-»general de 

accionistas nombrara un Comisario principal y un suplente, accionista o 

no, quienes durarán dos años en sus funciones pudiendo ser. reelegidos 

indefinidamente. - ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y. deberes del Comisario 

los que consten en la Ley, en estos estatutos y en sus reglamentos y los 
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que determine la junta general de accionistas. En' general el Comisarid 

tiene derecho limitado de inspección - y vigilancia “sobre 'todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la compañía ge regirá por 

las disposiciones pertinentes en la Ley de Compañías; especialmente por 

lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así como en el 

reglamento, respecto de la disolución y liquidación de compañías, y por lo 

previsto en estos estatutos. - ARTÍCULO VIGÉSIMO “SEXTO.- 

DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no previsto en estos estatutos, se 

estará alas disposiciones de la Ley de Compañías -y su reglamento, así 

como a'los reglamentos'de la compañía -y .a.lo que resuelva, la Junta 

General “de  Accionistas.- ¡ARTÍCULO .VIGÉSIMO - SÉPTIMO.- 
AUDITORIA INTERNA.- Sin perjuicio de la' de fiscalización, la junta 

general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoria de 

cualquier persona natural O jurídica especializada, * observando las 

disposiciones legales sobre esta ' materia.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- AUDITORIA EXTERNA.- En lo que se refiere-a la auditoria 

externa:se estará a lo'qire dispone la Ley.- TERCERA:- DISPOSICIONES 

ERALES.- UNO.-* El . capital “social: de: la compañía es de 

CIÉNTOS "SETENTA, suscrito: por los. socios fundadores en la 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, o es 0 | CAPITAL 

APELLIDOS Y NOMBRES . . . NUMERO DE SUSCRITO Y 
h- ACCIONES 

A E. a A : A PAGADO 

1 | ASAS TOALOMBO SERAFIN.SEGUNDO . a 30 +. -$30 

2 | CHIMBORAZO AYME BERTHA LUCIA . . 30. $30 4 

3 | DELA CRUZ PUNINA MIGUEL ANGEL 30 $30 

.4 | DIAS DIAS LUIS ARMANDO o NN 30 _ $30 

5 EUGENIO PUNINA SEGUNDO LAZARO 30 $ 30 

6 | FLORES. FLORES FRANKLIN ADOLFO | 30 $30 

7” ["GUAMAN SAILEMA JUAN RODRIGO | 30 $30 
8 | MEDINA PUNINA JULIO CESAR 30 $ 30 

"9 [| MOPOSITA SÍSA SEGUNDO MANUEL ' 30 $ 30 

10 | OCAÑA LLAMBO SEGÚNDO OSWALDO : ” * 30 |” -$30 

11” | PANDI TASNA'JOSE ALFREDO! 2 0 00 30 “$30 

12 | PUNINA"AGUALONGO ANGEL 'DAMIAN . * .[. 30 $30"           
  

     



  
  

  

  

13 + PUNINA AGUALONGO.NARCIZA CONCEPCIÓN 2.30 5 . “$:30.: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 | PUNINA LLAMBO SEGUNDO POLIVIO-.-.. | “30 | . $30 
15 | PUNINA MEDINA LUIS ALONSO go a]. 300 +. |. $80... 

16 | PUNINA MEDINA SEGUNDO PASCUA y +. 30, 830. 
17 | QUIQUINTUÑA LLAMBO JOSE ANGEL. 30 e 30 
18 | QUIQUINTUÑA TOALOMBO JOSE PEDRO Pao $30. | ES 
19 | SISA GUALLCO CLEMENTE —. TO 
20 | TIGSILEMA AGUALONGO ANGEL FERNANDO | 30 | qn. 
21 | TOALOMBO LLAMBO JOSE ANTONIO. "| “3Q 7. | $30- 
22 | TOALOMBO LLAMBO JOSE BALTAZAR A 0 
23 | TOALOMBO LLAMBO SEGUNDO ANGEL” A 
24 | TOÁLOMBO LLÁMBO SEGUNDO TOMAS + | 30 AB o 
25 | TOALOMBO MASABANDA VICTOR GIOVANNI PO Apo sg3o to 0 Ci 

-26 LHQALOMBO QUILLIGANA SEGUNDO WILSON -2|3 930 |" $305 
AT. | EDAÑQMBO QUIQUINTUÑA FRANCISCO. * a PT AR 

1BO TOALOMBO SEGUNDO ESPIRITU BO BO. 

  

    | OCAÑA'JOSE-ARMANDO ..: o = adi $30 5 

— SIT TOTAL. A BO sl 0 
igapitá aseo Y pagado, en su totalidad; es: OCHOCIENTOS. SETENTA . 

DÓLARES AMRICANOS;, que: se «encuentra ¡depositado . en;, la; cuenta. ¿de * 

integración aperturada en la Agencia del Banco; PROMERICA de, la«ciudad, * 

de Ambato. DOS:- NOMBRAMIENTOS, ¡DE ADM ¡NISTRADO; RES+r¡Para - 

los períodos señalados en, los. artículos Décimo Noveno: y. Vigésimo - 

Primero del estatuto, se designó como Presidente de la "compañía al 

.señor JOSE 'ANTONÍO TOALOMBO LLAMBO]: Y como: Gerénte General Me. la 

mismá al señor PUÑINA LLAMBO SEGUNDO POLIBIO.- DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA: Los accionistas de la compañía” dedaráñ; y acuerdan lo 

siguiente: a) Que se ratifican en todas' sus partes en los" términos. del 

: presente contrato y de sus estatutos;, by Que e en todo lo” que mi O est viere 

               er 
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añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Firma Mauricio Emmanuel 

Palate Sailema, Abogado, con matricula número 18-2009-11 Función 

Judicial Ecuador, Foro de Abogados Consejo Judicatura”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con toda su 

validez legal. Yo el Notario para extender el presente instrumento 

público cumplí previamente con las disposiciones legales del caso y leída 

que le fue por mí el Notario integramente y en alta voz esta escritura a 

las partes aquellos se ratifican, aprueban y firman todos conmigo en 

unidad de acto de lo cual doy fe. f) “Serafin Asas”. Idt. 18015789057 

“Bertha Chimborazo”. Idt. 1802144335./“Angel de la Cruz”. Idt. 

1802040251, “Luis Armando Diaz”. ldt. 1802153674. /Tlegible”. Idt. 

1803308426 “legible”. Idt. 1802249118” “legible”. Idt. 18016047847 

“Julio C. Medina P.”. Idt. 1803827011. “Segundo M. Moposita”. Idt. 

18016904787 “Segundo O. Ocaña”. Idt. 1802447183. “llegible”. Idt. 

1803420759, “Ilegible”. Idt. 1803869468. “llegible”. Idt. 18032697927 

“Segundo P. Punina”. Idt. 18017 5211. “Pascual Punina M.”. Ídt. 

17056825147 "Luis Alonso rt M.”. Idt. 18023110907 “José 

"llegible”. Idt. 1802977742.” “Sisa Quiquintuña”. Idt. 180304911Í. 
Guallco Clemente”. — Idt. 1801243237.“Angel _ Tigsilema”, Idt. 

. 18015425547 "José A. Toalombo”. Idt. 1802267342.-*“B,T.”. dt. 

1802666394-“Tlegible”. Idt. 1803512621.-*T.T.”. Idt. 1802666360 

- “legible”. Idt. 1805070727 *llegible”. Idt. 1804223525. "Francisco 

Toalombo Q.”. Idt. 18025267547” “Segundo E. Toalombo”. lIdt. 

1801240480: “José Armando Wilcapi Ocaña”. Idt. 1801170034. EL 

  

NOTARIO DOCTOR FRANKLIN VILLALVA ESPINOZA” 

 



ZÓN: Siento la de que en esta fecha tomo nota en el. margen de la 

escritura matriz de la presente Constitucón de la COMPA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES  INTERPARROQUIAL * 

CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A., que antecede, la 'RESOLUCÓN ' 

numero 5C.DIC.4.12.376, emitida en esta ciudad de Ambato, el veinte 

y dos de Agosto del dos mil doce, por la DOCTORA Alexandra Espin 

Rivadeneira, INTEDENTA DE COMPAYAS DE AMBATO, en la que se 

aprueba la constitucón de | DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN BUSES INTERPARRÓQUIAL CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A, 

Ambato, veinte y sietg de Agosto del dos mil docé,      

       

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES 
INTERPARROQUIAL CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A., Juntamente 
con la Resolución N* SC, DIC. A.12.376, de la Intendencia de Compañías de 
Ambato, de Agosto 22 del 2.012, bajo el número Ochocientos Sesenta (0860) del 
Registro Mercantil, se anotó con el número 3465 del Libro Repertorio. Di 
cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución.- 
Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Agosto 29 del 

3 a 

mán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MÉRC EL CÁNTON AMBATO 

e 

o 41 
egistro Mercan 

cantón Ambato 
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PRAGA TAMBO LOMA a 

E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

   



  
   



3465 
STO PIPA FOCOS: 
MAGA 

  

ALA OS - IAAM91 2 
APRLLIGOS € aeMBRES EL seo O 
OR A CAGE MAS TALAR Si 
PEU Y DELS MADRE 

YOGA Y PEA DESIRE 

IA 
Paca DE PAPRACIÓN: 
id 

      

     
        

    

  

  

  

  

caia e 

   



i     

   
     Val ads 

ica o, 

MAGIA ALDO PURÉ SOPISITA 
Aira ES 

      

  

ATGASE: ho 

  

  

    
  

  

  

   



  MO 

MERRACE 

    ABULEA POPLILAR COMET 
ATOBANII14 
CÉDULA 

      

  
  

  

 



  

  

  

  

  

  

f > REPÚBLICA EL ECUADOR — 
A OS CORSO NACIONAL ELE 
Acid CHATIFICADO OE VOTACIÓN 

, REFESENDORA Y CONSULTA POPULAR OTÍGSZ014 

dado seogagria E 
AA GÉDULA hos 

3 al , i 

: OGARA LANDO SEGUNDO ONWALDO 4 
; re] 4 

  

  

ha
ra
 

    

 



  
  

a
 

  

  

  

  
  

      'ÚBLICADEL ECUADOR 
- CONSEJO ACA ELECTORAL 

3 ** CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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PARROQUIA, ZONA 

  

IDENTA (E) DELA JUNTA. 

 



INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN hos . 
SUPERIOR '.. . 
APELLIDOS Y. ac e PADRE. 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
EA REGISTRO CIVIL, 

e FLORES JU 
con 

   
  

    

  

   

  

  
  
 



  
    

á 
O 
S 

so z 
ZU 
Z / ) 2 
< i 

E / : 
uL 

xx 7 
DO 

  

e 

po 17) 

  

   AE UAIPANA 

um rt 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULSR OTORGA 260-004 1904229828 
NUMERO CÉDULA 

TOALOMBO QUILLIGANA SUDUNDO pregona 
PUNSURAMUA ANAFO 

PREPACIA ñ 

Pi 

  

1 la 

  

   

     

  
€
 

 



      
   

        

oe pagos £ a e 
e ecación á APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD , > 

JOALDMBO LUI6 A 
APRLIDOS Y 
¿Landis Mai 

  

  

    

  

  

  

» de EE EGUADOR 
y CONSEJO MADIONÁL 
Za co ON SETIPICADO DE ESTACIÓN 
REFERÉNDUM Y COMSULTA POPLLAR srasaot 

1+ 

  

  
  

AAURDAIA 

PAPARDIA 

Ba 

 



CIUDADANIA - 
DIOS DIRELTS PARO. 

"" TUNGURAL0n/ARBATO PASA 
e e 1987 

> 0     

      

  

¿Sy * 3 

180215367 4 SÁ nen 1 : = CHOFER PROFESIONAL 7 - 
 COVETAMO DIAS o 

MERIA LÚTSA DIAS 
e . 2000 aro. 08/04/2009 
06 /4/ólei de 
         

: 1210540 

  

  

  

  

gara dr « 

   

   
  420-0011 

y o 

A   

  

_PRPERÉNON Y CONSULTA POPLLAR AROSEDAS 

DIAS DIAS LUIS ARMANDO 

¡RA AMBATO 

asevincl 

  

   
PUBLICA. E A. 

CONSEJO NACIONAL ALEC 
o DE VOTACIÓN. 

  

1802153674 
CÉDEMA 

  

CANTÓN 

  

  

TUNSURARUR :AMBA 
ET MARTI 

    

24 

  

     > 
REPÚBLICA DELECUADOR 

"CENTIFICADO DEVOTACIÓN á s os, 
Setersdom y Ca T-Mey- 2014 - 

ISGIZAJIR-T 06% - 0002 
SISA GUALLOO CLEMENTE 

TUNGURAHUA AMBATO 
“PILAHUIN TAMBOLOMA, 
"DUPLÁCADO USD $ . 
DELEGACION PROVISCIAL DE-FUNO 

3O0A$427 — OT/OR/2DIZ 1] 2009 A 
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Banco 
Promerica 
70.00" 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

“la cantidad de. 

    

  

ugary fecha Ambato, 28 de Marzo del 208/ “No. 031022166119 o 

  

o ASAS TOALOMBO SERAFÍN SEGUNDO 30,00 
, - 7 CHIMBORAZO AYME BERTHA LUCIA 7 30,00 

O 5 DE LA CRUZ PUNINA MIGUEL, ANGEL . 30,00 A, 
Da DIAS D'AS LUIS ARMANDO - 30,00 a . 

- 7-7 “4 EUGENIO PUNINA SEGUNDO LAZARO” y BOO 
, - $ FLORES FLORES FRANKLIN ADOLFO , BOO ao 

+ GUAMAN/SAILEMA JUAN RODRIGO BOO 
= £,MEDINA PUNINAJULIO, CESAR”, 13000, o 

“- $ MOPOSITA'SISA SEGUNDO MANUEL' *.., 7 30500, Ñ 
7 1*KOCAÑA LLAMBO SEGUNDO:OSWALDO, , 30,00 . 

: TRANDI TASNA. JOSE ALFREDO , Pe 30,00 * a 
* PÚNINA AGUALONGO ANGELDAMIAN 2, 30:00 * 
¡3PUNINA'AGUALONGO NARCIZA CONCEPCION - BOO 
(PUNINA LLAMBO SEGUNDO POLIVIO 4, 00. BO o 

bi ¿PUNINA, "MEDINA LUIS ALONSO." £- E BOO o 
"PASCUAL -30,00. ! 

OSEANGEL:. «30,00 Mo 

  

   

  

    A BO JOSEPEDRO 
A Sisa GÚALLCO CLEMENTE .     

ra 

  

2 -30,00-> 1 
     

30,00 2 
o »TÍGSILEMA AGUALONGO: ANGEL FERNANDO, 30,00 - 

- ¿|TOALÓMBO LLAMBQ JOSE ANTONIO: 7 < E 30,00 

- y, TOALOMBO LLAMBO JOSE BALTAZAR ' / 30,00 

- ¿PTOALOMBO LLAMBO SEGUNDO ANGEL Y 30,00 

-- PTOALOMBO LLAMBO SEGUNDO TOMAS 30,00 

- Y TOALOMBO MASABANDA VICTOR GIOVANNI Y 30,00 

- ¿4 TOALOMBO QUILLIGANA SEGUNDO WILSON 30,00 

- ¡TOALOMBO QUIQUITUÑA FRANCISCO “lo 30,00 

- 14 TOALOMBO TOALOMBO SEGUNDO ESPIRITU 30,00 

- AWILCAPI OCAÑA JOSE ARMANDO 30,00 

TOTAL. : “US$ 870,00 
e o 

ye o a E - eo 
CEN 2 o os 

OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

Valores que quedarán « en. depósito en. la cuénta de: Integración de capital «que: se ha abierto en 
esté Banco a-.nombre de la compañía" en foimación que Se -denómiñará: COMPAÑIA "DE 
TRANSPORTE DE" PASAJEROS. EN' BUSES” INTERPÁRROQUIAL: CARIHUAYRAZU 
CARITAMBOLOMA S.A. 2 ns : o. : 

: . 
El valor correspondiente a este certificado será puesto 'á disposición de los administradores de 

la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual “deberán presentar al'Banco la 
respectiva documentación que comprende Estajutos y nombramientos debidamente suscritos 

     



y un certificado de la Superntendengia de Compañías indiggndo que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente tonclúido..! Lp 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este “depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 30 

dias o más 

144%] lao Mrticcubioo 
Firma Autorizada Firma Autorizada 

Da
 

  

  

 



3465 

“a . w y, 
y e     Sy 

umT 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

RESOLUCIÓN N? 001-1FP-UMT-2012 

INFORME FAVORABLE PREVIO 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Artículo 264, numeral 6 otorga entre las competencias 
exclusivas de los gobiernos municipales el: “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 
territorio cantona!”. , : 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentralización, otorga el ejercicio 
la competencia exclusiva a las municipalidades de planificar, regular y controlar el tránsito y transporte y la 

igad vial dentro de su jurisdicción territorial 

    

    

      

formidad con la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 30.5 en el 

== cuéf detefifina las competencias de los GADS y en su literal c) otorga la facultad de Planificar, regular y controlar las 
Z aquida y operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de 
E r y carga, a, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo ylo comercial masivo, en el ámbito urbano 

tracabtonal,. . 

*a.. Tranéporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en base al Convenio de Transferencia de Funciones, debidamente 
. celebrado con el Gobierno Central el 13 de Febrero de 2007, ratificado mediante resolucion No 006 —- CNC-2012, de 
7 26 de abril de 2012. 

Que, de acuerdo con la Disposición Genera! Primera del COOTAD, están vigentes los convenios de descentralizacion 
de competencias suscritos con anterioridad a la promulgación del COOTAD, entre el Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, en el marco de la Constitución y el COOTAD 

Que, de conformidad con la Disposición Transtoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial “Los Municipios que actualmente ejerzan competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, en virtud de procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador, y del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización 

Que, la Ordenanza General de Tránsito y Transporte Terrestre en el cantón-Ambato, estipula en su artículo 60 literal d), 
que es atribución de la UMT: “Conferir informe favorable previo, para la constitución de Compañías y Cooperativas de 
Transporte Terrestre, domiciliadas en el cantón Ambato.”, en concordancia con lo estipulado en el numeral 2.3 de la 

1 Cláusula Segunda del Convenio de Transferencia de Funciones 

Que, los representantes legales de la pre- compañia de transporte denominada COMPAÑIA DE. TRANSPORTE DE - 
PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A *, con domicilio 8n la ciudad 
de Ambato, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, han solicitado al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipalidad de Ambato a través de la Unidad Municipal de Transito y Transporte Terrestre se emita el informe 
favorable previo la Constitución Jurídica, correspondiente. 

Que, el Concejo Cantonal del Municipio de Ambato, mediante Resolucion No 329 de diciembre del 2009, RESOLVIO 
aceptar la apelación presentada por la Precompañia de transporte, establemendo en su numeral seis que una vez que 
la organización se haya constituido jurídicamente como compañía, para conferírle el título habilitante con el que le 
autorice la prestación del servicio de transporte iterparroquial de pasajeros en buses, en las rutas, y frecuentias y 
cupos que se determinen técnicamente por parte de la UMT, se deberán observar igualmente todos los requisitos y 
procedimientos estipulados para el efecto; especialmente se deberá garantizar que las unidades que conformen la flota 
vehicular de la compañía, cumplan con las normativas técnicas y la vida útil determinadas en las reglamentaciones 
correspondientes para dicha 2)   ree



  

UMT : 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Que, el Concejo Cantonal del Municipio de Ambato mediante“Resolución N* 072 de fecha 5 de marzo de 2012, en uso 
de sus atribuciones acogiendo el informe 001-2012 de la Comisión de Tránsito y Fransporte Terrestre Resolvió; 
otorgarle un plazo de seis meses a la Pre-compañia de buses kariwayrasu, para que reinicie el proceso de legalización 
con las tres unidades que cumplan las características exigidas para la modalidad, con cinco años de antigúedad. 

Que, luego de Revisado el Proyecto de minuta de la Pre- Compañía de Transporte denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A “ 
mediante oficio UMT-12-0338 del 02 de abril de 2012, suscrito por el Abogado Santiago Bayas M. — Asesor Legal; Ara. 
Marcelo Acurio Ávalos — Jefe Técnico de Transporte, se da por procedente y se recomienda continuar con los trámites 
para la obtención del informe favorable la Constitución Juridica de la mencionada compañía; el mismo que se detalló 
de la siguiente manera: , 

El Objeto social de la Compañía deberá decir: : , , 

“La Compañía se dedicará exclusivamen te al transporte terrestre público de pasajeros en buses Interparroquiales, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta matería. Para cumplir con su objeto social la Compañia podrá 

- suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley; relacionados con el objeto social. 
Art. Los permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, 

serán autorizados por los organismos competentes de transporte, tránsito y seguridad vial, y no se Constituyen títulos de 
a propledad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art. La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de transporte terrestre y 

transito, lo realizará la Compañia, previo informe favorable de los organismos competentes. 

Art. La compañia en todo lo relacionado con el transporte terrestre y tránsito, se someterá a la Ley Orgánica de, Transporte 
terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las regulaciones que sobre esta materia dictaren los. organismos . 
competentes de Transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de: seguridad, higiene, medio amblente u 
otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas.” 

Que, la pre-compañia de Transporte de pasajeros en buses Interparroquial denominada COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN_BUSES INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A “ 

7 realizó los cambios sugeridos y constan las debidas rectificaciones en el proyecto de minuta de la Pre- Compañía de 
Transporte, 

Que, los representantes legales de la Pre- Compañía*de Transporte, con domicilio en la ciudad de Ambato, Provincia 
de Tungurahua, mediante oficio inserto en hoja membretada N* 035054 de fecha 3 de abril de 2012 han solicitado al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipio de Ambato a través de la Unidad Municipal de Transito y Transporte 
Terrestre se continue con el proceso para la obtención del informe favorable previo la constitución jurídica de su 
representada. 

Que, de conformidad a lo establecido por el artículo 17 numeral 10, de la Resolucion No. 006 -- CNC- 2012 del Consejo 
Nacional de Competencias, de, fecha 26 de abril de 2012; establece que en el marco de la competencia de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad” víal, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, emitir los 
informes previos obligatorios para la constitución jurídica de las compañiás y cooperativas en el ámbito de sus 
competencias, los que deberán ser registrados y auditados posteriormente por el Directorio de la Agencia Naciohal de 
Tránsito, en concordancia con el artículo 1 de la referida Resolución en donde se transflere la--competencia-para 
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales del país. 

Que, de conformidad con el artículo 383 del COOTAD "Corresponde a los directores departamentales o quienes hagan 
sus veces en la estructura organizacional de los gobiernos autónomos descentralizados, en cada área de la 
administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos -y-recursos de..los administrados, 
excepto en las materias que por normativa jurídica expresa le corresponda a la máxima autoridad administrativa. 

Que el artículo 6 de la Ordenanza de Creación de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre-de Ambato, 
como el artículo 11 de la Ordenanza General que Regula el Tránsito y Transporte Terrestre en el cantón Ambato, 
autoriza a dicha Unidad ta emisión de Resoluciones, a través de su Director. 
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: RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Emitir informe favorable previo para la constitución jurídica de la compañía de transporte de 

pasajeros en buses Interparroquial en formación denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

BUSES INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA”, con domicilio en la ciudad de Ambato, del 
cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, potestad está conferida a la UMT a través del Convenio de Transferencias 

celebrado por el Gobierno Central y el GAD Municipalidad de Ambato, que en su numeral 2.3 determina que una de sus 
funciones será la de Confenr informe favorable previo para la Constitución de compañias y cooperativas de transporte 
terrestre domiciliadas en el cantón Ambato, el artículo 17 numeral 10 de la Resolucion del Consejo Nacional de 
Competencias, la disposición general primera del COOTAD, y la disposición transitona octava de la LOTTTSV; 

dictamen favorable, que se confiere sobre la base de lo resuelto por el Concejo Cantonal del Municipio de Ambato 
mediante Resotución N* 072 de 5 de marzo de 2012; e informe técnico emitido mediante oficio UMT-10-00017 del 06 
de _ enero de 2010, suscrito por el Arq Marcelo Acurio Avalos, Jefe Técnico de Transporte en el que recomienda se 

orme favorable previo la constitución de la compañía de Trasnporte de Pasajeros en Buses.     

   

AR ¡SLO EGUNDO.- El Presente Informe Favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la compañia, 

ra ello. 

ARI LO SFERCERO.- La pre - Compañía de transporte COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

ts BUSEX INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A *, acogiendo las recomendaciones referentes 
alo dffterminfdo en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; se dedicará 

j te al transporte terrestre público de pasajeros, sujetándose a las disposiciones de la ley Orgánica de 
errestre, Tránsito y Seguridad vial, su Reglamento General de Aplicación y las Disposiciones emitidas por 

|Gobierño Autónomo Descentralizado Municipio de Ambato a través de la Unidad Municipal de Tránsito 

  

   
    

  

   

ARTICULO CUARTO.- Una vez adquirida la Personería Jurídica de la Compañia, quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de 

DN Aplicación, de la Agencia Nacional de tránsito y las Disposiciones emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipio de Ambato a través de la Unidad Municipal de Tránsito 

ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar a la pre-compañia de transporte COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN BUSES INTERPARROQUIAL “CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA SA“, a la Supenntendencia de Compañias, 
Intendencia de Compañtas de Ambato, así como a las autoridades competentes en materia de tránsito y transporte 
terrestre. 

COMIQUESE.- Dado y firmado en la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre de la ciudad de Ambato, el 
día 31 de mayo de 2012 

    Arq. TRAJANO SÁNCHEZ RIZZO. 
Director de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434407 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: PUNINA LLAMBO SEGUNDO POLIVIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/06/2012 9.38: 15 

PRESENTE: 

  

    
¡N DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
RMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 

0 L- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL -7 
" .  CARIHUAYRAZU CARITAMBOLOMA S.A. 

APROBADO 

o LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPITDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/06/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/06/2012 

%



¿INTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Página 2 de 2 

LAS 

a : A o di ds 
SRA, LUISA TORRES RODRÍGUEZ ' 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

    
https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/06/2012  



  

ND) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

OFICIO No. SC.DIC.A.12.0)01: 2384 

Señores 
PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL CARIHUAYRAZU 
CARITAMBOLOMA 6S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

1 A A 7 1 A 

ONES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO


